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ANEXO III 

Homologación Nacional de Tipo de Vehículos 

Anexo Técnico sobre Homologación de Tipo Nacional de vehículos de las categorías M y N 

(Incluye: Homologación Nacional de Tipo, Homologación de Tipo Serie Corta Nacional 

y Homologación Individual) 
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 Apéndice 2: Homologación Nacional de tipo. 

  Parte I: Campo de aplicación. 

  Parte II: Ficha de características. 

  Parte III: Modelos de fichas reducidas.  

A. Categoría M1 y N1 derivados de aquellos incompleto - completo/completado. 

B. Categoría N incompleto - completo/completado. 

C. Categoría M2 y M3 incompletos - completos/completados. 

  Parte IV Matriz de las diferentes combinaciones de: Tipo/Variante/Versión (TVV). 

  Parte V: Lista de actos reglamentarios concedidos para el vehículo, sus partes y piezas. 
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 Apéndice 5: Lista de actos reglamentarios para la homologación de vehículos en series cortas nacionales y 
Homologación Individual. 

  Parte I: Vehículos de las categorías M1 y N1 derivados de aquellos. 

  Parte II: Vehículos de las categoría N. 

  Parte III: Vehículos de las categorías M2 y M3. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
99

94



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Jueves 24 de junio de 2010 Sec. I.   Pág. 55082

APÉNDICE 1 

Generalidades 

PARTE I 

DEFINICIÓN SEGÚN CATEGORÍAS DE: TIPO, VARIANTE Y VERSIÓN 

 

1. Para los fines de la categoría M1: 

“Tipo”: Véase el subapartado 1 del apartado B del anexo II de la Directiva 2007/46/CE/CE (1) 

“Variante”: Véase el subapartado 1 del apartado B del anexo II de la Directiva 2007/46/CE 

“Versión”: Véase el subapartado 1 del apartado B del anexo II de la Directiva 2007/46/CE 

“Tipo de Carrocería”: Véase el subapartado 1 del apartado C del anexo II de la Directiva 2007/46/CE 

 

2. Para los fines de las categorías M2 y M3: 

“Tipo”: Véase el subapartado 2 del apartado B del anexo de la Directiva 2007/46/CE (1) 

“Variante”: Véase el subapartado 2 del apartado B del anexo de la Directiva 2007/46/CE 

“Versión”: Véase el subapartado 2 del apartado B del anexo de la Directiva 2007/46/CE 

“Tipo de Carrocería”: Véase el subapartado 2 del apartado C del anexo de la Directiva 2007/46/CE 

 

3. Para los fines de las categorías N1, N2 y N3: 

 “Tipo”:  Véase el subapartado 3 del apartado B del anexo de la Directiva 2007/46/CE (1) 

“Variante”: Véase el subapartado 3 del apartado B del anexo de la Directiva 2007/46/CE 

“Versión”: Véase el subapartado 3 del apartado B del anexo de la Directiva 2007/46/CE 

“Tipo de Carrocería”: Véase el subapartado 3 del apartado C del anexo de la Directiva 2007/46/CE 

 

(1) Se entenderán como diferencias obvias y fundamentales aquellas que afecten al bastidor en su resistencia 
estructural. Se entiende por tener los mismos tipos de elementos de resistencia estructural cuando no existan 
diferencias en cuanto al material ni en el tipo de sección (doble T, sección en S, en C, etc.). Por lo tanto se admitirán 
variaciones en las dimensiones del perfil en los largueros del bastidor del mismo a condición de que no se altere de 
forma apreciable el momento resistente del bastidor. 
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PARTE II: 

MODELOS DE NÚMEROS DE HOMOLOGACIÓN 

 

Homologación Nacional de Tipo: 

Categorías N1, N2 y N3:  C-xxxx*xx  Vehículo completo/completado 

    C1-xxxx*xx  Vehículo incompleto y las diferentes fases de completado 

Constará de los caracteres C (vehículo completo) o C1 (vehículo incompleto y las diferentes fases de completado) seguidos de 
un número de cuatro cifras que indicará el número de homologación, el carácter “*”, y un número de dos cifras que indicará el 
número de extensión. 

 

Categorías M2 y M3:  E-xxxx*xx  Vehículo incompleto y las diferentes fases de completado 

    F-xxxx*xx  Vehículo completado 

    G-xxxx*xx  Vehículo completo 

Constará de los caracteres G (vehículo completo), E (vehículo incompleto y las diferentes fases de completado) o F (vehículo 
completado) seguidos de un número de cuatro cifras que indicará el número de homologación,  el carácter “*”, y un número de 
dos cifras que indicará el número de extensión. 

 

Serie Corta Nacional: 

Todas las Categorías: e9*NKS*xxxx*xx Vehículo completo/completado, vehículo incompleto y las 
diferentes fases de completado.  

Constará de los caracteres e9, el carácter “*”, los caracteres NKS, seguidos de un número de cuatro cifras que indicará el 
número de homologación, el carácter “*” y un número de dos cifras que indicará el número de extensión. 

 

Homologación Individual:  HIB-xxxxx  (vehículos categoría M1 completos/completados) 

    HIG-xxxxx  (vehículos categorías M2 y M3 completos/completados) 

    HIC-xxxxx (vehículos categoría N completos/completados) 

Constará de los caracteres HI seguida de la letra identificativa de la categoría y de un mínimo de cuatro cifras que indicará el 
número de aprobación individual. 
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APÉNDICE 2 

Homologación Nacional de Tipo (categorías M y N) 

PARTE I: 

CAMPO DE APLICACIÓN 

 

El campo de aplicación del presente apéndice se extiende a los tipos de vehículos incompletos, completos y completados, 
pertenecientes a las categorías M y N, según se definen en la Directiva 2007/46/CE. 

 

PARTE II: 

FICHA DE CARACTERÍSTICAS 

 

Se aportará la información que figura a continuación, se presentará e irá acompañada de una lista de los elementos 
incluidos. Los planos, en su caso, se presentarán a la escala adecuada, suficientemente detallados y en formato A4 o doblados a 
dicho formato. Las fotografías, si las hubiere, serán suficientemente detalladas. 

Si los sistemas, componentes o unidades técnicas independientes tienen funciones controladas electrónicamente, se 
suministrará información relativa a sus prestaciones. 

En los epígrafes que corresponda a vehículos completos/completados/ incompletos, se tachará lo que no proceda.  

En el caso de vehículos completados, se cumplimentarán todos los epígrafes, incluidos los correspondientes al vehículo 
incompleto, que se documentará con la información que provenga de fases anteriores. 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

0. GENERALIDADES 

0.1. Marca del vehículo incompleto/completo/completado  X X 

0.2. Tipo   

0.2.0.1 Chasis (vehículo de base):  X 

 Número de homologación (si procede) del vehículo de base:  X 

0.2.0.2 Carrocería/Vehículo completo/completado 

(en caso de vehículo completado, indicar la fase de fabricación) : 
X  

0.2.1. Denominación o denominaciones comerciales (si están disponibles): X X 

0.2.2 Descripción del vehículo incompleto/completo/completado 

p.e. camión cisterna 4x2, furgón cerrado, camión capitoné, tractora 6x4 
con 5º rueda, (según anexo 2 parte C de la Directiva 2007/46/CE) 

X X 

0.3. Medio de identificación del tipo de vehículo, si está marcado en él (b)   

0.3.0.1 Chasis (vehículo de base):  X 

0.3.0.2 Carrocería/Vehículo completo/completado X  

0.3.1. Emplazamiento de estas marcas   

0.3.1.1 Chasis (vehículo de base):  X 

0.3.1.2 Carrocería/Vehículo completo/completado: X  

0.4. Categoría de vehículo(c): X X 

0.4.1. Clasificación según las mercancías peligrosas a cuyo transporte se 
destine: 

X  

0.5. Nombre y dirección del fabricante del vehículo completo: X  

0.5.1 Nombre y dirección del fabricante del vehículo de base: X X 

0.5.2 Nombre y dirección del fabricante del vehículo incompleto:  X 

0.5.3 Nombre y dirección del fabricante del vehículo completado: X  

0.8. Nombre y dirección o direcciones de las plantas de montaje: X X 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

0.9 Nombre y dirección del representante del fabricante autorizado (en su 
caso): 

X X 

1. CONSTITUCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO 

1.1. Fotografías o planos de un vehículo representativo: X X 

1.3. Número de ejes y ruedas: X X 

1.3.1 Número y emplazamiento de ejes de ruedas gemelas X X 

1.3.2. Número y localización de los ejes de dirección: X X 

1.3.3. Ejes motrices (número, localización, interconexión): X X 

1.4. Bastidor (en su caso) (plano general): X X 

1.6. Localización y disposición del motor: X X 

 Especifique los vehículos diseñados especialmente para el transporte de 
mercancías a temperatura controlada (dirigida) 

X  

  

2. MASAS Y DIMENSIONES (f) (kg y mm)  (en su caso, haga referencia a los planos) 

2.1. Distancias entre ejes (a plena carga) (g1)   

2.1.1 Vehículos de 2 ejes: X X 

2.1.2 Vehículos de 3 ó más ejes   

2.1.2.1 Distancia entre ejes consecutivos, desde el eje más adelantado hasta el 
eje de cola: 

X X 

2.1.2.2 Distancia total entre ejes X X 

2.2 Quinta rueda   

2.2.2 Para las unidades de tracción de los semirremolques   

2.2.2.1 Avance de la quinta rueda (máximo y mínimo; indique los valores 
autorizados para un vehículo incompleto) (g2) 

X X 

2.3.1. Vía de cada eje de dirección (g4): X X 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

2.3.2. Vía de los demás ejes (g4): X X 

2.4. Gama de dimensiones (generales) del vehículo   

2.4.1. Para bastidor sin carrocería   

2.4.1.1. Longitud (j):  X 

2.4.1.1.1. Longitud máxima admisible del vehículo completado:  X 

2.4.1.1.2. Longitud mínima admisible del vehículo completado:  X 

2.4.1.2 Anchura (l)  X 

2.4.1.2.1 Anchura máxima admisible del vehículo completado:  X 

2.4.1.2.2 Anchura mínima admisible del vehículo completado:  X 

2.4.1.3 Altura (en orden de marcha) (en caso de suspensión regulable en altura,  
indique la posición normal de marcha): 

 X 

2.4.2. Para bastidor con carrocería  X 

2.4.2.1. Longitud (j): X  

2.4.2.1.1. Longitud de la zona de carga: X  

2.4.2.2. Anchura (l) X  

2.4.2.2.1. Espesor de las paredes (en caso de vehículos destinados al transporte de 
mercancías a temperatura controlada): 

X  

2.4.2.3. Altura (en orden de marcha) (en caso de suspensión regulable en altura,  
indique la posición normal de marcha) (q): 

X  

2.4.2.5 Voladizo trasero: X  

2.5 Masa del bastidor desnudo (sin cabina, líquido de refrigeración, 
lubricantes, combustible, rueda de repuesto ni conductor) 

 X 

2.5.1 Distribución de esta masa entre los ejes  X 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

2.6. Masa en orden de marcha 

Masa del vehículo con carrocería y, en caso de vehículo tractor no 
perteneciente a la categoría M1, con dispositivo de acoplamiento, si lo ha 
instalado el fabricante, en orden de marcha, o masa del bastidor o del 
bastidor con cabina, sin carrocería o dispositivo de acoplamiento si el 
fabricante no los instala (incluidos líquidos, herramientas y rueda de 
repuesto, si están instalados, y el conductor y, en caso de autobuses y 
autocares, un miembro de la tripulación si el vehículo dispone de un 
asiento para él (h) máximo y mínimo de cada variante): 

X  

2.6.1. Distribución de esta masa entre los ejes y, en caso de un semirremolque o 
remolque de eje central, carga sobre el punto de acoplamiento (3): 

X  

2.7. Masa mínima del vehículo completado declarada por el fabricante, en caso 
de vehículo incompleto: 

X X 

2.8. Masa máxima en carga técnicamente admisible declarada por el fabricante 
(3) (y): 

X X 

2.8.1. Distribución de esta masa entre los ejes y, en caso de un semirremolque o 
remolque de eje central, carga sobre el punto de enganche (3): 

X X 

2.9. Masa máxima técnicamente admisible en  cada eje: X X 

2.10. Masa máxima técnicamente admisible en grupo de ejes: X X 

2.11. Masa máxima remolcable técnicamente admisible del vehículo de motor, 
en caso de: 

X X 

2.11.1. Remolque con barra de tracción: X X 

2.11.2. Semirremolque: X X 

2.11.3. Remolque de eje central: X X 

2.11.4. Masa máxima técnicamente admisible del conjunto (3): X X 

2.11.6. Masa máxima del remolque sin frenos: X X 

2.12. Carga vertical estática/masa máxima técnicamente admisible en el punto 
de acoplamiento del vehículo 

X X 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
99

94



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Jueves 24 de junio de 2010 Sec. I.   Pág. 55089

Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

2.12.1. Del vehículo de motor: X X 

2.16. Masas máximas admisibles previstas para matriculación/circulación 
(MMA) 

  

2.16.1. Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación 
[se admiten varias indicaciones para cada configuración técnica (5)]: 

X  

2.16.2. Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación 
en cada eje y, en caso de un semirremolque o remolque de eje central, 
carga prevista en el punto de acoplamiento declarada por el fabricante si 
es inferior a la masa máxima técnicamente admisible en el punto de 
acoplamiento [se admiten varias indicaciones para cada configuración 
técnica (5)]: 

X  

2.16.3. Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación 
por cada grupo de ejes [se admiten varias indicaciones para cada 
configuración técnica (5): 

X  

2.16.4. Masa máxima remolcable admisible prevista para matriculación/circulación 
[se admiten varias indicaciones para cada configuración técnica (5)]: 

X  

2.16.5. Masa máxima admisible del conjunto para matriculación/circulación [se 
admiten varias indicaciones para cada configuración técnica (5)]: 

X  

  

3. UNIDAD MOTRIZ (k)  

[En caso de vehículos que puedan funcionar tanto con gasolina como con gasóleo, etc. o incluso 
combinándolos con otros combustibles, deberán repetirse los epígrafes.] 

3.1. Fabricante o marca del motor: X X 

3.1.1. Código del motor asignado por el fabricante: X X 

3.1.2 Número de homologación (si procede) incluir marcado identificación de 
combustible: (Sólo vehículos pesados) 

X X 

3.2. Motor de combustión interna X X 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

3.2.1.1. Principio de funcionamiento: encendido por chispa/ por compresión. 

Ciclo: cuatro tiempos/dos tiempos/rotativo (1) 
X X 

3.2.1.2. Número y disposición de los cilindros X X 

3.2.1.3. Cilindrada (m): ........... cm3 X X 

3.2.1.8. Potencia neta máxima (n) .............. kW a ................... min-1 (valor 
declarado por el fabricante) 

X X 

3.2.1.8.1 Potencia fiscal: .............. CVF X X 

3.2.2. Tipo de Combustible o fuente de energía:   

3.2.2.1. Vehículos ligeros (MMTA < 2,5 t): gasóleo/gasolina/GLP/GN o Bio 
Metano/etanol (E85)/Biodiesel/Hidrógeno (1)(6): 

X X 

3.2.2.2. Vehículos pesados (MMTA > 2,5 t): gasóleo/gasolina/GLP/GN-H/GN-
L/GN-HL/etanol  (1)(6): 

X X 

3.2.2.4 Tipo de combustible del vehículo: Monocombustible / Bicombustible / 
Flexible (1) 

X X 

3.2.2.5 Máximo porcentaje de biocombustible aceptable en el combustible (valor 
declarado por el fabricante): % en volumen 

X X 

3.2.3 Depósito(s) de combustible (sólo N2 y N3)   

3.2.3.1 De servicio (sólo N2 y N3) X X 

3.2.3.1.1 Nº y capacidad de cada depósito (sólo N2 y N3) X X 

3.2.3.2 Auxiliar(es) (sólo N2 y N3) X X 

3.2.3.2.1 Nº y capacidad de cada depósito (sólo N2 y N3) X X 

3.2.4. Alimentación de combustible   

3.2.4.1. Por carburador: sí/no (1) X X 

3.2.4.2. Por inyección del combustible (solo encendido por compresión: sí/no (1) X X 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N Completos / 

Completados 
Incompletos 

3.2.4.2.2. Principio de funcionamiento: inyección directa/precámara/cámara 
de turbulencia 

X X 

3.2.4.3. Por inyección de combustible (solo encendido por chispa): sí/no (1) X X 

3.2.7. Sistema de refrigeración: por líquido/aire (1) X X 

3.2.8. Sistema de admisión   

3.2.8.1. Sobrealimentación: sí/no (1) X X 

3.2.8.2 Intercambiador de calor de la admisión: si/no (1) X X 

3.2.9 Sistema de escape   

3.2.9.4 Tipo y marca del silencioso o de los silenciosos de escape: 

En su caso, para el ruido exterior, medidas adoptadas para la 
reducción del ruido en el compartimento del motor y en el propio 
motor 

X X 

3.2.9.5 Posición de la salida del escape: X X 

3.2.12. Medidas adoptadas contra la contaminación atmosférica X X 

3.2.12.2. Dispositivos adicionales de control de emisiones (si los hubiera, y 
no estuvieran recogidos en otro apartado) 

X X 

3.2.12.2.1 Catalizador: sí/no (1) X X 

3.2.12.2.2 Sonda de oxígeno: sí/no (1) X X 

3.2.12.2.3 Inyección de aire: sí/no (1) X X 

3.2.12.2.4 Recirculación de los gases de escape: sí/no (1) X X 

3.2.12.2.5 Sistema de control de las emisiones por evaporación: sí/no (1) X X 

3.2.12.2.6 Filtro de partículas: sí/no (1) X X 

3.2.12.2.7 Sistema de diagnóstico a bordo (DAB) si/no: (1) X X 

3.2.12.2.8 Otros sistemas (descripción y funcionamiento): X X 

3.2.12.2.1.11 Método o sistema de regeneración de los sistemas de 
postratamiento de los gases de escape, descripción 

X X 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N Completos / 

Completados 
Incompletos 

3.2.12.2.1.11.6 Reactivos consumibles: si/no (1) X X 

3.2.12.2.1.11.7 Tipo y concentración de reactivo necesarios para la acción 
catalítica 

X X 

3.2.12.2.9 Limitador de par: sí/no (1) X X 

3.2.13.1 Localización del símbolo del coeficiente de absorción (sólo 
para los motores con encendido por compresión): 

X X 

3.2.15 Sistema de alimentación de combustible por GLP: si/no : (1) X X 

3.2.16 Sistema de alimentación de combustible por GN: si/no : (1) X X 

3.3. Motor eléctrico   

3.3.1. Tipo (bobinado, excitación): X X 

3.3.1.1 Potencia máxima por hora: ................. kW X X 

3.3.1.1.1 Potencia fiscal: .............. CVF X X 

3.3.1.2 Tensión de funcionamiento: ................. V X X 

3.3.2. Batería X X 

3.3.2.4. Localización: X X 

3.4 Combinación de motores o electromotores   

3.4.1 Vehículo eléctrico híbrido: Sí/No (1) X X 

3.4.2 Categoría del vehículo eléctrico híbrido: Se carga desde el 
exterior / No se carga desde el exterior. 

X X 

3.4.2.1 Potencia fiscal (motor térmico) X X 

3.4.3.1.1 Motor eléctrico puro (si/no) X X 

3.5 Emisiones de CO2 y consumo de combustible (o)   

3.5.0 Nivel de emisiones de escape: Euro.... X X 

3.5.0.1 Nivel de ruido a vehículo parado: .............dB(A) a ...........min-1 X X 

3.5.1.3 Emisiones de CO2 en masa (ciclo mixto):         g/km X X 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N Completos / 

Completados 
Incompletos 

3.5.2.1 Consumo de combustible (ciclo urbano):      l/100 km. X X 

3.5.2.2 Consumo de combustible (ciclo de carretera): l/100 km. X X 

3.5.2.3 Consumo de combustible (ciclo mixto):   l/100 km X X 

3.6 Temperaturas admitidas por el fabricante   

3.6.5. Temperatura del lubricante 

Mínima: ............ K 

Máxima:  ............ K 

X X 

    

4. TRANSMISIÓN. (p) 

4.2. Tipo (mecánica, hidráulica, eléctrica, etc.): X X 

4.5. Caja de cambios   

4.5.1. Tipo [manual / automática / CVT (Transmisión variable continua)]: X X 

4.6. Relaciones de transmisión X X 

 

 

Velocidades 

Relaciones internas de la 
caja de cambios 

(revoluciones del motor / 
del eje de transmisión de 

la caja de cambios) 

Relación o relaciones de la 
transmisión final 

(revoluciones del eje de 
transmisión / de la rueda 

motriz) 

Relaciones totales de 
transmisión 

Máximo para CVT  

1 

2 

3 

... 

Mínimo para CVT  

Marcha atrás 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

4.7. Velocidad máxima del vehículo (km/h): X X 

4.9 Tacógrafo. Si/no  (1) X X 

4.9.1 Marca de homologación: X  

  

5. EJES 

5.1. Descripción de cada eje: X X 

5.2. Marca: X X 

5.3. Tipo: X X 

5.4. Posición del eje o ejes retráctiles X X 

5.5. Posición del eje o ejes cargables: X X 

  

6. SUSPENSION 

6.2. Tipo y diseño de la suspensión de cada eje o grupo de ejes o rueda: X X 

6.2.1. Regulación de altura: sí/no/optativa (1) X X 

6.2.3. Suspensión neumática en el eje o ejes propulsores: sí/no (1) X X 

6.2.3.1. Suspensión del eje o ejes propulsores equivalente a la suspensión 
neumática: sí/no (1) 

X X 

6.2.4 Suspensión neumática en el eje o ejes no direccionales: Si/No (1) X X 

6.2.4.1 Suspensión del eje o ejes no direccionales equivalente a la suspensión 
neumática: Si/No (1) 

X X 

6.6.1. Combinación o combinaciones de neumático y rueda (para los 
neumáticos indique la denominación del tamaño, su índice mínimo de 
capacidad de carga y el símbolo de la categoría de velocidad mínima; 
para las ruedas indique tamaños de las llantas y bombeos) 

  

6.6.1.1. Ejes   

6.6.1.1.1. Eje 1: X X 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

6.6.1.1.2. Eje 2: X X 

 etc. X X 

6.6.1.2 Rueda de repuesto, si la hubiera: X X 

6.6.2. Límites superior e inferior de los radios de rodadura   

6.6.2.1. Eje 1: X X 

6.6.2.2. Eje 2: X X 

 etc. X X 

  

7. DIRECCIÓN 

7.2. Transmisión y mando X X 

7.2.1. Tipo de transmisión (en su caso, indique si es delantera o trasera): X X 

7.2.2. Transmisión a las ruedas (incluidos los medios no mecánicos; en su caso 
indique si es delantera o trasera): 

X X 

7.2.3. Tipo de asistencia, si la hubiera: X X 

8. FRENOS 

8.5. Dispositivo antibloqueo de frenos: sí/no/optativo (1) X X 

8.9. Breve descripción de los dispositivos de frenado (con arreglo al anexo IX, 
apéndice I, adenda, apartado 1.6 de la Directiva 71/320/CEE): 

X X 

8.11. Características del tipo o tipos de dispositivo de frenado prolongado: X X 

9. CARROCERÍA 

9.1. Tipo de carrocería (indicar los códigos indicados en el anexo II, parte C) X  

9.3. Puertas de los ocupantes, cerraduras y bisagras X X 

9.3.1. Configuración y número de puertas: X X 

9.9. Dispositivos de visión indirecta X X 

9.9.1 Retrovisores, especificando para cada retrovisor: X X 
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

9.9.1.1. Marca: X X 

9.9.1.2. Marca de homologación de tipo: X X 

9.9.1.3. Variante: X X 

9.9.1.6. Elementos optativos que pueden afectar al campo de visión hacia atrás: X X 

9.9.2. Dispositivos de visión indirecta distintos de los espejos   

9.9.2.1. Tipo y descripción del dispositivo: X X 

9.10. Disposición interior   

9.10.3. Asientos X X 

9.10.3.1. Número de plazas sentadas incluido el conductor (s): X X 

9.10.3.1.1. Localización y disposición: X X 

9.10.3.2.1.1. Nº de plazas especialmente acondicionadas para PMR en silla de ruedas 
(manuales/eléctricas) 

X X 

9.10.3.2 Asiento(s) utilizado(s) únicamente estando el vehículo parado: X X 

9.10.4.1. Tipo(s) de reposacabezas: integrado/amovible/separado (1) X X 

9.10.4.2. Número(s) de homologación de tipo, en su caso X X 

9.10.8 Gas utilizado como refrigerante en el sistema de aire acondicionado: X X 

9.10.8.1 El sistema de aire acondicionado está diseñado para contener gases 
fluorados de efecto invernadero con un potencial de calentamiento 
atmosférico superior a 150: si/no 

X X 

9.12.2. Clase y localización de los dispositivos de retención suplementarios 
(indique sí/no/optativo) 

X X 
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 Airbag frontal Airbag) lateral 
Dispositivo de pretensado 
del cinturón 

   

   

Primera fila  I 

de asientos  C 

   D    

   

   

Segunda fila  I 
asientos (+)  C 

                 D    

(I = izquierda, C = centro, D = derecha) 

 (+) El cuadro podrá ampliarse en el caso de los vehículos con más de dos filas de asientos o si hay más de tres 
asientos por fila.  

 

Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

9.17. Placas reglamentarias (Directiva 76/114/CEE)   

9.17.1. Fotografías o planos de la localización de las placas e inscripciones 
reglamentarias y del número de identificación del vehículo: 

X X 

9.17.2 Fotografías o planos de la placa e inscripciones reglamentarias (ejemplo 
completo con dimensiones) 

X X 

9.17.3 Fotografías o planos del número de identificación del vehículo (ejemplo 
completo con dimensiones) 

X X 

9.17.4.1 En la segunda sección y, en su caso, en la tercera, se explicará el 
significado de los caracteres utilizados para cumplir los requisitos de la 
sección 5.3 de la norma UNE 26313 (ISO 3779:1983): 

X X 

9.17.4.2. Si los caracteres de la segunda sección tienen como objetivo cumplir con 
los requisitos de la sección 5.4 de la norma UNE 26313 (ISO 3779:1983), 
se indicarán dichos caracteres: 

X X 

9.22 Protección delantera contra el empotramiento   

9.22.0 Presencia: si/no/incompleta (1) X X 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
99

94



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Jueves 24 de junio de 2010 Sec. I.   Pág. 55098

Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

9.23 Protección de los peatones   

9.23.1 Descripción detallada, con fotografías o planos, de vehículo en cuanto a 
la estructura, dimensiones, líneas de referencia pertinentes y materiales 
que constituyen la parte frontal del vehículo (exterior e interior). La 
descripción incluirá información de todo Incluyendo detalles del sistema 
de protección activa instalado. 

X X 

9.24 Sistema de protección delantera   

9.24.1 Disposición general (plano o fotografías) que indique la posición y el 
acoplamiento de los sistemas de protección delantera 

X X 

9.24.3 Detalles pormenorizados sobre los accesorios necesarios e 
instrucciones completas de instalación, incluidos los requisitos sobre el 
par de torsión 

X X 

9.25 En el caso de vehículos completos/completados:   

9.25.1 Zona de carga (distinta de equipaje de viajeros) X X 

9.25.2 Descripción precisa de la zona de carga y equipamientos (en caso de 
elementos independientes) del vehículo, incluidas sus dimensiones 

X X 

9.25.3 Configuración y materiales constituyentes de fijación y su sujeción a 
cualquier punto de la estructura principal (bastidor) del vehículo. 

X X 

9.25.4 Esquemas del vehículo, identificando la zona de carga, elementos 
incorporados, etc. 

X X 

10 DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN LUMINOSA 

(Adjuntar esquema exterior del vehículo con el emplazamiento acotado 
de su instalación) 

  

10.1 Dispositivos obligatorios (Número, color y marca de homologación) X X 

10.2 Dispositivos facultativos (Número, color y marca de homologación) X X 

11. UNIONES ENTRE VEHÍCULOS TRACTORES Y REMOLQUES O SEMIRREMOLQUES 

11.1. Clase y tipo del dispositivo o dispositivos de acoplamiento instalados o 
por instalar: 

X X 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
99

94



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Jueves 24 de junio de 2010 Sec. I.   Pág. 55099

Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

11.2 Características D, U, S y V del dispositivo o dispositivos instalados o 
características mínimas del dispositivo o dispositivos a instalar:     daN 

X X 

11.3. Instrucciones de montaje del tipo de enganche al vehículo y fotografías 
o planos de los puntos de fijación al vehículo previstos por el fabricante; 
información suplementaria si el tipo de enganche se utiliza solo en 
determinadas variantes o versiones del tipo de vehículo: 

X X 

11.4 Información sobre la instalación de brazos de arrastre o placas de 
soporte Especiales: 

X X 

11.5. Número(s) de homologación de tipo: X X 

12. VARIOS 

12.7.1. Vehículo dotado de un equipo radar de corto alcance de 24 GHz: si/no 
(1) 

X X 

 Máxima capacidad del momento de la grúa X  

 Tacógrafo: si/no (1) X  

 Protección trasera. Nº de homologación X  

13. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA AUTOBUSES Y AUTOCARES 

13.1. Clase de vehículo (clase I, clase II, clase III, clase A, clase B): (1) X  

13.1.2. Tipo de bastidor en los que puede instalarse la carrocería homologada 
(fabricante(s) y tipos de vehículos): 

 X 

13.3. Número de pasajeros (sentados y de pie, en silla de ruedas y exclusivos 
de tripulación) 

X  

13.3.1. Total (N) (z): X  

13.3.2. Piso superior (Na)(z) (1): X  

13.3.3. Piso inferior (Nb) (z) (1): X  

13.4. Número de pasajeros (sentados) X  

13.4.1 Total (A) (z): X  

13.4.2. Piso superior (Aa) (z) (1): X  
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Epígrafe Ficha de características. Categoría M y N 
Completos / 

Completados 
Incompletos 

13.4.3 Piso inferior (Ab) (z) (1): X  

13.4.4. Para vehículos de categoría M2 o M3, número de posiciones para sillas 
de ruedas 

X  

16. ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

16.1 Dirección de la página web para acceso a la información relativa a la 
reparación y mantenimiento de los vehículos 

X X 

17. ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA COMPLETADO DE LOS VEHÍCULOS EN PROCEDIMIENTOS 
MULTIFÁSICOS.  

17.1 Referencia Acuerdo de intercambio de información entre fabricantes de 
las distintas fases. 

X  

Notas explicativas 

(1) Tache lo que no proceda (si es aplicable más de una opción no es necesario tachar nada). 

(2) Especifique la tolerancia. 

(3) Sírvase anotar aquí los valores superiores e inferiores de cada variante. 

(5) De modo que el valor efectivo aparezca claramente para cada configuración técnica del tipo de vehículo. 

(6) Los vehículos que puedan funcionar tanto con combustible líquido como gaseoso pero en los que el sistema líquido sólo esté 
instalado para casos de emergencia o para el arranque y cuyo depósito no pueda contener más de 15 litros se considerarán 
aquí como vehículos que funcionan con combustible gaseoso. 

(b) Si el medio de identificación del tipo contiene caracteres no pertinentes para la descripción del vehículo, componente o 
unidad técnica independiente a que se refiere esta ficha, tales caracteres se sustituirán en la documentación por el símbolo: 
"?" (por ejemplo, ABC??123??). 

(c) Clasificación con arreglo a las definiciones que figuran en el anexo II, parte A de la Directiva 2007/46/CE  

(f) Para los modelos que tengan una versión con cabina normal y otra con cabina litera, indique las masas y dimensiones de 
ambas. 

 (g) Norma UNE 26-192-87 (ISO 612:1978), - Vehículos de motor – Dimensiones de los vehículos de motor y los vehículos 
remolcados – términos y definiciones. 

(g1) Vehículo de motor y remolque con barra de tracción: término 6.4.1 

Semirremolque y remolque de eje central: término 6.4.2 

Nota: En caso de un remolque de eje central, el eje del enganche se considerará el eje más adelantado. 
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(92) Término 6.19.2. 

(g3) Término 6.20. 

(g4) Término  6.5. 

(g5) Término nº 6.1, y, para vehículos distintos de los de la categoría M1: anexo I, apartado 2.4.1 de la Directiva 97/27/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 233 de 25.8.1997, p.1). 

(g6) Término 6.17. 

(g7) Término 6.2, y, para vehículos distintos de los de la categoría M1: anexo I, apartado 2.4.2 de la Directiva 97/27/CE. 

(g8) Término 6.3,  y, para vehículos distintos de los de la categoría M1: anexo I, apartado 2.4.3 de la Directiva 97/27/CE. 

(g9) Término nº  6.6. 

(g10) Término 6.10. 

(g11) Término 6.7. 

(g12) Término 6.11. 

(g13) Término 6.18.1. 

(g14) Término 6.9. 

(h) Se estima que la masa del conductor y, en su caso, la del miembro de la tripulación es de 75 kg (68 kg de masa del 
ocupante y 7 kg de masa del equipaje, con arreglo a la Norma UNE 26-086-92 (ISO 2416:1992), que el depósito de 
combustible está lleno al 90 % y que los demás sistemas que contienen líquidos (excepto los de agua usada) están al 100 % 
de la capacidad indicada por el fabricante. 

 (i) Para remolques y semirremolques (y para vehículos enganchados a un remolque o semirremolque) que ejerzan una carga 
vertical significativa en el dispositivo de enganche o la quinta rueda, se incluirá esta carga, dividida por la aceleración normal 
de la gravedad, en la masa máxima técnicamente admisible. 

 (k) En caso de vehículos que puedan funcionar con tanto con gasolina como con gasóleo, etc., o incluso combinándolos con 
otros combustibles, deberán repetirse los epígrafes. Si los motores o sistemas no son convencionales, el fabricante deberá 
proporcionar detalles equivalentes a los que figuran aquí. . 

(l) Redondee la cifra a la décima de milímetro. 

 (m) Calcule el valor (a partir de � = 3,1416) y redondee al cm3. 

(n) Debe determinarse con arreglo a lo dispuesto en la Directiva 80/1269/CEE. 

(o) Debe determinarse con arreglo a lo dispuesto en la Directiva 80/1268/CEE. 

(p) Especifique los detalles particulares de cada variante propuesta. 
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(q) Para los remolques, velocidad máxima permitida por el fabricante. 

(r) Para neumáticos categoría Z destinados a vehículos cuya velocidad máxima supere los 300 km/h debe proporcionarse 
información equivalente. 

 (s) Debe indicarse el número de plazas de asiento correspondiente al vehículo en movimiento. En caso de disposición modular, 
puede indicarse una horquilla. 

 (u) Para los símbolos que deben utilizarse, véanse los apartado 1.1.3 y 1.1.4 del anexo III de la Directiva 77/541/CEE del 
Consejo (DO L 220 de 29.8.1977, p. 95). Cuando se trate de cinturones del tipo “S”, indique de qué clase de tipo(s) se trata. 

(v) Los términos se definen en la norma ISO 22628: 2002 – Vehículos de motor – reciclado y valorización – método de cálculo. 

(z) Según Directiva 2001/85/CE 

 

 En cualquier caso se cumplirá con las últimas modificaciones en vigor de las referencias normativas. 

_________________________ 
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PARTE III 

Modelo de Ficha Reducida 

A. Categoría M1 y N1 derivados de M1. Incompleto/completo/completado 

 

Ficha Reducida  Vehículos de categoría M1 y N1 derivados 

Datos Incompleto Completado Completo 

Marca X X X 

Tipo / variante / versión X X X 

Denominación comercial X X X 

Categoría del vehículo X X X 

Nombre y dirección del fabricante del vehículo de base: X X X 

Nombre y dirección del fabricante de la última fase de fabricación del vehículo  X X 

Emplazamiento de la placa del fabricante X X X 

Parte fija VIN X X X 

Emplazamiento del número de identificación del vehículo X X X 

Vehículo de base:    

Número de homologación (incluyendo la extensión correspondiente): X X X 

Fecha: X X X 

Vehículo completo/completado  X X 

Número de Homologación (incluyendo la extensión correspondiente)  X X 

Fecha  X X 

CONSTITUCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO 

Nº de ejes y ruedas X X X 

Ejes motrices (nº, localización e interconexión): X X X 

MASAS Y DIMENSIONES 

Distancia entre ejes X X X 

Vías de los ejes X X X 
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría M1 y N1 derivados 

Datos Incompleto Completado Completo 

Longitud  X X 

Longitud máxima admisible del vehículo completado X   

Anchura  X X 

Anchura máxima admisible del vehículo completado X   

Altura  X X 

Voladizo trasero  X X 

Masa del vehículo en orden de marcha  X X 

Masa mínima admisible del vehículo completado X   

Masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) X X X 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación (MMA)  X X 

Masa máxima en carga técnicamente admisible en cada eje (MMTA 1º,2º...) X X X 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación en cada
eje (MMA 1º, 2º,..) 

 X X 

Masa máxima técnicamente admisible del conjunto (MMTC): X X X 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación del 
conjunto (MMAC) 

X X X 

Masa máxima remolcable técnicamente admisible del vehículo de motor, en caso 
de: 

   

Remolque con barra de tracción: X X X 

Remolque de eje central: X X X 

Masa máxima del remolque sin frenos: X X X 

Carga vertical estática/masa máxima técnicamente admisible en el punto de
acoplamiento del vehículo motor 

X X X 

UNIDAD MOTRIZ    

Fabricante o marca del motor X X X 

Código del motor asignado por el fabricante X X X 
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría M1 y N1 derivados 

Datos Incompleto Completado Completo 

Motor de Combustión Interna    

Principio de funcionamiento X X X 

Número y disposición de los cilindros X X X 

Cilindrada (cm3) X X X 

Tipo de combustible o fuente de energía X X X 

Potencia neta máxima (kW) a (min-1) X X X 

Motor Eléctrico puro (si/no)    

Potencia máxima por hora (kW) X X X 

Motor Híbrido (si/no)    

Tipo X X X 

TRANSMISIÓN    

Tipo (Mecánica/Hidráulica/eléctrica/ etc.) X X X 

Caja de cambios (tipo) X X X 

Nº de relaciones X X X 

SUSPENSIÓN    

Breve descripción del tipo de suspensión delantera y trasera X X X 

Neumáticos y ruedas (características principales) X X X 

DIRECCIÓN    

Dirección, Tipo de asistencia.  X   

FRENADO    

Breve descripción del dispositivo de frenado. ABS: si/no X X X 

CARROCERÍA    

Tipo de carrocería (según anexo II, parte C de la Directiva 2007/46/CE)   X X 

Dispositivos de visión indirecta distintos de los retrovisores X X X 

Número y disposición de las puertas X X X 
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría M1 y N1 derivados 

Datos Incompleto Completado Completo 

Número de plazas de asiento (incluido el conductor) X X X 

Número de homologación CE del dispositivo de acoplamiento, en su caso X X X 

Sistemas de Protección Delantera: Si/No.                Detalles pormenorizados de
los dispositivos 

X X X 

DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN LUMINOSA    

Dispositivos obligatorios (Número) X X X 

Dispositivos facultativos (Número) X X X 

VARIOS    

Velocidad máxima X X X 

Nivel de ruido parado:     dB(A) a   min-1 X X X 

Nivel de emisiones: Euro …. 

 
X X X 

Emisión de CO2  (Ciclo mixto):     g/km X X X 

Potencia Fiscal (CVF) X X X 

Observaciones X X X 

Opciones incluidas en la homologación de tipo X X X 

Firma autorizada según el RFFR X X X 
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Modelo de Ficha Reducida 

B. Categoría N incompleto/completo/completado 

 

Ficha Reducida  Vehículos de categoría N 

Datos Incompleto Completado Completo 

Marca X X X 

Tipo / variante / versión X X X 

Denominación comercial X X X 

Categoría del vehículo X X X 

Nombre y dirección del fabricante del vehículo de base: X X X 

Nombre y dirección del fabricante de la última fase de fabricación del vehículo  X X 

Emplazamiento de la placa del fabricante X X X 

Parte fija VIN X X X 

Emplazamiento del número de identificación del vehículo X X X 

Vehículo de base: X X  

Número de homologación (incluyendo la extensión correspondiente): X X  

Fecha: X X  

Vehículo completo/completado  X X 

Número de homologación (incluyendo la extensión correspondiente)  X X 

Fecha  X X 

CONSTITUCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO    

Nº de ejes y ruedas X X X 

Número y emplazamiento de ejes con ruedas gemelas X X X 

Descripción de los ejes. Tipo y capacidad X X X 

Número y localización de los ejes de dirección: X X X 

Ejes motrices (nº, localización e interconexión): X X X 

MASAS Y DIMENSIONES    
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría N 

Datos Incompleto Completado Completo 

Distancia entre ejes consecutivos 1º, 2º, 3º, ... X X X 

Avance 5ª rueda (máximo y mínimo en caso de 5ª rueda ajustable)  X X 

Vía de cada eje 1º / 2º / 3º /… X X X 

Longitud  X X 

Longitud máxima admisible del vehículo completado X   

Anchura  X X 

Anchura máxima admisible del vehículo completado X   

Altura (en orden de marcha)  X X 

Voladizo trasero  X X 

Voladizo trasero máximo autorizado para el vehículo completado X   

Masa del bastidor desnudo (sin cabina, líquido de refrigeración, lubricantes,
combustible, rueda de repuesto ni conductor) 

X   

Masa del vehículo en orden de marcha  X X 

Masa mínima admisible del vehículo completado X   

Masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) X X X 

Distribución de esta masa entre los ejes 1º/2º/3º/punto de enganche si hay 
remolque…. 

X X X 

Masa máxima en carga técnicamente admisible en cada eje 1º/2º/3º/…. X X X 

Masa máxima técnicamente admisible del conjunto (MMTC): X X X 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación 
(MMA) 

 X X 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación en 
cada eje 1º/2º/3º/ 

 X X 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación del 
conjunto (MMTC) 

 X X 
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría N 

Datos Incompleto Completado Completo 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación del 
conjunto (MMAC) 

 X X 

Masa máxima remolcable técnicamente admisible del vehículo de motor, en 
caso de: 

   

Remolque con barra de tracción: X X X 

Semirremolque: X X X 

Remolque de eje central: X X X 

Masa máxima del remolque sin frenos: X X X 

Carga vertical estática/masa máxima técnicamente admisible en el punto de 
acoplamiento del vehículo motor 

X X X 

UNIDAD MOTRIZ    

Fabricante o Marca del motor X X X 

Código asignado por el fabricante del motor (en caso de vehículos pesados, si
procede incluir marcado, identificación de combustible) 

X X X 

Motor de Combustión Interna    

Principio de funcionamiento X X X 

Número y disposición de los cilindros X X X 

Cilindrada X X X 

Tipo de combustible o fuente de energía X X X 

Potencia neta máxima (kW) a (min-1) X X X 

Motor Eléctrico puro (si/no) X X X 

Potencia máxima por hora (kW) X X X 

Motor Híbrido (si/no)    

Tipo X X X 

TRANSMISIÓN    

Tipo (Mecánica/Hidráulica/eléctrica/etc.) X X X 
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría N 

Datos Incompleto Completado Completo 

Caja de cambios (tipo) X X X 

Nº de relaciones X X X 

SUSPENSIÓN    

Breve descripción del tipo de suspensión delantera y trasera X X X 

Neumáticos y ruedas (características principales) X X X 

DIRECCIÓN    

Dirección, método de asistencia. X X X 

FRENADO    

Breve descripción del dispositivo de frenado X X X 

ABS: Sí/No X X X 

Presión en el conducto de alimentación del dispositivo de frenado del 
remolque: ....bar 

X X X 

Marca de homologación CE del dispositivo de acoplamiento, en su caso X X X 

Tipos o clases de dispositivos de acoplamiento que pueden instalarse X X X 

Valores característicos: D / V / S / U X X X 

CARROCERÍA    

Tipo de carrocería (según parte C del anexo II de la Directiva 2007/46)  X X 

Retrovisores. Tipo X X X 

Dispositivos de visión indirecta distintos de los retrovisores X X X 

Sistemas de Protección Delantera: Si/No.                Detalles pormenorizados 
de los dispositivos 

X X X 

Número y disposición de las puertas X X X 

Número de plazas de asiento (incluido el conductor) X X X 

DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN LUMINOSA    

Dispositivos obligatorios (Número) X X X 
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría N 

Datos Incompleto Completado Completo 

Dispositivos facultativos (Número) X X X 

VARIOS    

Velocidad máxima X X X 

Emisión de CO2  (ciclo mixto) (en su caso) (sólo N1) X X X 

Nivel de ruido parado: dB(A) a min-1 X X X 

Nivel de emisiones: Euro… X X X 

Potencia Fiscal (CVF) X X X 

Capacidad depósito/s de combustible (sólo N2 y N3) X X X 

Capacidad depósito auxiliar/es de combustible (sólo N2 y N3) X X X 

Máxima capacidad del momento de la grúa X X X 

Protección trasera. Nº de homologación X X X 

Tacógrafo digital. Si/no  X X 

Observaciones X X X 

Opciones incluidas en la homologación de tipo X X X 

Firma autorizada según el RFFR X X X 
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Modelo de Ficha Reducida 

C. Categoría M2 y M3 incompleto/completo/completado 

 

Ficha Reducida  Vehículos de categoría M2 y M3 

Datos Incompleto Completado Completo 

Marca X X X 

Tipo / variante / versión X X X 

Denominación comercial X X X 

Categoría del vehículo X X X 

Nombre y dirección del fabricante del vehículo de base: X X 

Nombre y dirección del fabricante de la última fase de fabricación del vehículo  X 
X 

Emplazamiento de la placa del fabricante X X X 

Parte fija VIN X X X 

Emplazamiento del número de identificación del vehículo X X X 

Vehículo de base: X X  

Número de homologación (incluyendo la extensión correspondiente) X X  

Fecha: X X  

Vehículo completo/completado  X X 

Número de homologación (incluyendo la extensión correspondiente)  X X 

Fecha  X X 

CONSTITUCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO    

Nº de ejes y ruedas X X X 

Número y emplazamiento de ejes con ruedas gemelas X X X 

Descripción de los ejes. Tipo y capacidad X X X 

Número y localización de los ejes de dirección: X X X 

Ejes motrices (nº, localización e interconexión): X X X 

MASAS Y DIMENSIONES    
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría M2 y M3 

Datos Incompleto Completado Completo 

Distancia entre ejes consecutivos 1º, 2º, 3º,.. X X X 

Avance 5ª rueda (máximo y mínimo en caso de 5ª rueda ajustable)  X X 

Vía de cada eje 1º / 2º / 3º /… X X X 

Longitud  X X 

Longitud máxima admisible del vehículo completado X   

Anchura  X X 

Anchura máxima admisible del vehículo completado X   

Altura (en orden de marcha)  X X 

Altura máxima admisible del vehículo completado X   

Voladizo trasero  X X 

Voladizo trasero máximo autorizado para el vehículo completado X   

Masa del bastidor desnudo (sin cabina, líquido de refrigeración, lubricantes,
combustible, rueda de repuesto ni conductor) 

X   

Masa del vehículo en orden de marcha  X X 

Masa mínima admisible del vehículo completado X   

Masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) X X X 

Distribución de esta masa entre los ejes 1º/2º/3º/punto de enganche si hay 
remolque…. 

X X X 

Masa máxima en carga técnicamente admisible en cada eje 1º/2º/3º/…. X X X 

Masa máxima técnicamente admisible del conjunto (MMTC): X X X 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación 
(MMA) 

 X X 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación en 
cada eje 1º/2º/3º/ 

 X X 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación del 
conjunto (MMTC) 

 X X 
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría M2 y M3 

Datos Incompleto Completado Completo 

Masa máxima en carga admisible prevista para matriculación/circulación del 
conjunto (MMAC) 

 X X 

Masa máxima remolcable técnicamente admisible del vehículo de motor, en 
caso de: 

   

Remolque con barra de tracción: X X X 

Semirremolque: X X X 

Remolque de eje central: X X X 

Masa máxima del remolque sin frenos: X X X 

Carga vertical estática/masa máxima técnicamente admisible en el punto de 
acoplamiento del vehículo motor 

X X X 

UNIDAD MOTRIZ    

Fabricante o marca del motor X X X 

Código asignado por el fabricante del motor (en caso de vehículos pesados, si
procede incluir marcado, identificación de combustible) 

X X X 

Motor de Combustión Interna    

Principio de funcionamiento X X X 

Número y disposición de los cilindros X X X 

Cilindrada X X X 

Tipo de combustible o fuente de energía X X X 

Potencia neta máxima (kW) a (min-1) X X X 

Motor Eléctrico puro (si/no) X X X 

Potencia máxima por hora (kW) X X X 

Motor Híbrido (si/no)    

Tipo X X X 

TRANSMISIÓN    

Tipo (Mecánica/Hidráulica/eléctrica/etc.) X X X 
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría M2 y M3 

Datos Incompleto Completado Completo 

Caja de cambios (tipo) X X X 

Nº de relaciones  X X X 

SUSPENSIÓN    

Breve descripción del tipo de suspensión delantera y trasera X X X 

Neumáticos y ruedas (características principales) X X X 

DIRECCIÓN    

Dirección, método de asistencia. X X X 

FRENADO    

Breve descripción del dispositivo de frenado X X X 

ABS: Sí/No X X X 

Presión en el conducto de alimentación del dispositivo de frenado del
remolque: ....bar 

X X X 

Marca de homologación CE del dispositivo de acoplamiento, en su caso X X X 

Tipos o clases de dispositivos de acoplamiento que pueden instalarse X X X 

Valores característicos: D / V / S / U X X X 

CARROCERÍA    

Presión en el conducto de admisión para el sistema de frenado del remolque:
....bar 

X X X 

Tipo de carrocería (según parte C del anexo II de la Directiva 2007/46)   X X 

Clase  X X 

Tipo de bastidor en los que puede instalarse la carrocería homologada CE 
(fabricante(s) y tipos de vehículo): 

 X X 

Número y disposición de las puertas X X X 

Volumen de bodega  X X 

Número de pasajeros sentados (incluido el conductor). 1er piso y 2º piso. X X X 

Número máximo de pasajeros de pie  X X 
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Ficha Reducida  Vehículos de categoría M2 y M3 

Datos Incompleto Completado Completo 

Número de espacios previstos para personas de movilidad reducida en silla de
ruedas 

 X X 

Número de asientos exclusivos de tripulación  X X 

Retrovisores. Tipo  X X 

Dispositivos de visión indirecta distintos de los retrovisores  X X 

Marca de homologación CE del dispositivo de enganche, en su caso X X X 

Tipos o clases de dispositivos de enganche que pueden instalarse X X X 

Valores característicos: D / V / S / U X X X 

DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN LUMINOSA    

Dispositivos obligatorios (Número) X X X 

Dispositivos facultativos (Número) X X X 

VARIOS    

Velocidad máxima (si procede) X X X 

Nivel de ruido parado: dB(A) a min-1 X X X 

Nivel de emisiones: Euro… X X X 

Potencia Fiscal (CVF) X X X 

Tacógrafo digital (si procede). Si/no  X X 

Observaciones X X X 

Opciones incluidas en la homologación de tipo X X X 

Firma autorizada según el RFFR X X X 
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PARTE IV 

Matriz de las diferentes combinaciones de Tipo/variante/versión (TVV) 

 

Cuadro que muestra las combinaciones autorizadas en las diferentes versiones de vehículos de los apartados 
de la parte I que tienen varios subapartados. Para cada uno de estos conceptos se utilizará en este cuadro una letra 
prefijo que indicará qué concepto (o conceptos) de un punto concreto son aplicables a una versión determinada. 

Se cumplimentará un cuadro por cada variante dentro de un mismo tipo. 

Los conceptos con subapartados que puedan combinarse sin restricciones dentro de una variante se 
enumerarán en la columna denominada «todos». 

 

Punto nº todos Versión 1 Versión 2 Etc. Versión nº 

 

 

 

 

 

 

     

 

Esta información podrá presentarse con otro formato siempre que se cumpla la finalidad original. 

Cada variante y cada versión deberán identificarse mediante un código numérico o alfanumérico que deberá 
indicar el vehículo que se trate. 

 

Parte V 

Lista de Actos Reglamentarios concedidos para el vehículo, sus partes y piezas. 

 

Números de homologación de los actos reglamentarios. 

 

 

Asunto 

 

Número de homologación 

 

Variantes / Versiones 
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APÉNDICE 3 

Serie Corta Nacional (categorías M y N) 

Parte I 

Campo de aplicación 

 

El campo de aplicación del presente apéndice se extiende a los tipos de vehículos incompletos, completos y 
completados, pertenecientes a las categorías M y N, definidos en el capítulo IX, artículo 23 de la Directiva 2007/46/CE. 

La definición de tipo de vehículos así como los modelos de números de homologación serán los establecidos en 
el apéndice I de este anexo. 

Los límites de cantidad de los vehículos producidos en serie corta nacional serán los establecidos en la parte A, 
sección 2, del anexo XII de la Directiva 2007/46/CE. 

 

Parte II 

Ficha de características 

 

Los modelos de fichas de características  son los establecidos en la parte II del apéndice 2, según corresponda 
su categoría 

 

Parte III 

Modelo de Ficha Reducida 

 

Los modelos de fichas reducidas son los establecidos en la parte III del apéndice 2, según corresponda su 
categoría 

 

Parte IV 

Lista de Actos Reglamentarios concedidos para el vehículo, sus partes y piezas. 

 

Se seguirá el formato definido en la parte V del apéndice II. Se aplicarán los requisitos establecidos en el 
apéndice 5. 
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APÉNDICE 4 

Homologación Individual 

 

Parte I 

Campo de aplicación: 

 

El campo de aplicación del presente apéndice se extiende a: los vehículos completos, los vehículos 
transformados antes de su matriculación, completados de última fase y a los vehículos especiales según se definen en 
el anexo II de la directiva marco y a los vehículos singulares, todos ellos pertenecientes a las categorías M y N, según 
el capitulo X, artículo 24 de la Directiva 2007/46/CE. 

La definición de tipo de vehículos así como los modelos de número de homologación serán los establecidos en 
el apéndice I de este anexo. 

 

Parte II 

Modelo de Ficha Reducida 

 

Los modelos de fichas reducidas son los establecidos en la parte III del apéndice 2 según corresponda su 
categoría. 

 

Parte III 

Lista de Actos Reglamentarios concedidos para el vehículo, sus partes y piezas. 

 

Se seguirá el formato definido en la  parte V, apéndice 2. Según el tipo de homologación individual se aplicarán 
los requisitos establecidos en el apéndice 5. 
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APÉNDICE 5 

Lista de requisitos exigidos para la homologación de vehículos en 

Serie Corta Nacional y Homologación Individual. 

Parte I. 

Vehículos de las categorías M1 y N1 derivados de aquellos 

 

Categoría: M1 y N1 derivados de aquellos 

Homologación Individual (H) 

 Asunto 
Número AR 

(*) 
Serie Corta Nacional 

(H) Completo 
Completados y 
transformados 

1 Nivel sonoro 70/157/CEE A A A 

2 Emisiones 70/220/CEE A A A 

3 
Depósitos de combustible / 
dispositivos de protección 
trasera 

70/221/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

Espacio placa de matrícula 
posterior 

70/222/CEE B A B 

5 Mecanismos de dirección 70/311/CEE C A C 

6 
Cerraduras y bisagras de las 
puertas 

70/387/CEE C A C 

7 Avisador acústico 70/388/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

8 
Dispositivos de visión 
indirecta 

2003/97/CE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

9 Frenado 71/320/CEE A A A 

10 
Supresión de parásitos 
radioléctricos 

72/245/CEE 
A(1) 

C(3) 
A(6) 

A(1) 

C(3) 

11 Emisiones diesel 72/306/CEE A A A 
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Categoría: M1 y N1 derivados de aquellos 

Homologación Individual (H) 

 Asunto 
Número AR 

(*) 
Serie Corta Nacional 

(H) Completo 
Completados y 
transformados 

12 Acondicionamiento interior 74/60/CEE C A C 

13 Antirrobo e inmovilizador 74/61/CEE A A A 

14 
Dispositivo de conducción en 
caso de colisión 

74/297/CEE C A C 

15 Resistencia de los asientos 74/408/CEE C A C 

16 Salientes exteriores 74/483/CEE C A C 

17 Velocímetro y marcha atrás 75/443/CEE B A B 

18 
Placas e inscripciones 
reglamentarias 

76/114/CEE B A B 

19 
Anclajes de los cinturones de 
seguridad 

76/115/CEE B A B 

20 
Instalación de dispositivos de 
alumbrado y señalización 
luminosa 

76/756/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

21 Catadióptricos 76/757/CEE X(2) A(6) X(2) 

22 

Luces de gálibo, de posición 
delanteras y traseras, de 
frenado, laterales de posición 
lateral y de circulación diurna 

76/758/CEE X(2) A(6) X(2) 

23 Indicadores de dirección 76/759/CEE X(2) A(6) X(2) 

24 
Dispositivos de alumbrado de 
la placa de matricula 

76/760/CEE X(2) A(6) X(2) 

25 
Proyectores (incluidas las 
lámparas) 

76/761/CEE X(2) A(6) X(2) 

26 Luces antiniebla delanteros 76/762/CEE X(2) A(6) X(2) 
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Categoría: M1 y N1 derivados de aquellos 

Homologación Individual (H) 

 Asunto 
Número AR 

(*) 
Serie Corta 
Nacional (H) Completo 

Completados y 
transformados 

27 Dispositivos de remolque 77/389/CEE B A B 

28 Luces antiniebla traseras 77/538/CEE X(2) A(6) X(2) 

29 Luces de marcha atrás 77/539/CEE X(2) A(6) X(2) 

30 Luces de estacionamiento 77/540/CEE X(2) A(6) X(2) 

31 Cinturones de seguridad 77/541/CEE 
A(2) 

B(4) 
A(6) 

A(2) 

B(4) 

32 
Campo de visión del 
conductor 

77/649/CEE A A A 

33 Identificación de mandos 78/316/CEE A A A 

34 
Dispositivos anti hielo y anti 
vaho 

78/317/CEE C C C 

35 Lava/limpiaparabrisas 78/318/CEE C C C 

36 Calefacción 2001/56/CE C A C 

37 Guardabarros 78/549/CEE B A B 

38 Reposacabezas 78/932/CEE C A C 

39 
Emisiones de CO2 / 
Consumo de carburante 

80/1268/CEE A A A 

40 Potencia del motor 80/1269/CEE C C C 

41 Emisiones diesel 2005/55CE A A A 

42 Protección lateral 89/297/CEE A A A 

43 Sistemas anti proyección 91/226/CEE A A A 

44 
Masas y dimensiones 
(automóviles) 

92/21/CEE C A C 
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Categoría: M1 y N1 derivados de aquellos 

Homologación Individual (H) 

 Asunto 
Número AR 

(*) 
Serie Corta Nacional 

(H) Completo 
Completados y 
transformados 

45 Vidrios de seguridad 92/22/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

46 Neumáticos 92/23/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

47 Limitadores de velocidad 92/24/CEE X A X 

48 
Masas y dimensiones 
(excepto vehículos: punto 
44) 

97/27/CE A A A 

49 
Salientes exteriores de las 
cabinas 

92/114/CEE A A A 

50 Dispositivos de acoplamiento 94/20/CE X(2) A(6) X(2) 

51 Inflamabilidad 95/28/CE NA NA NA 

52 Autobuses y autocares 2001/85/CE NA NA NA 

53 Colisión frontal 96/79/CE NA C(5) NA 

54 Colisión lateral 96/27/CE NA C(5) NA 

56 
Vehículos destinados al 
transporte de mercancías 
peligrosas (solo N1) 

98/91/CE X A X 

57 
Protección delantera contra 
el empotramiento 

2000/40/CE NA NA NA 

58 Protección de los peatones 2003/102/CE NA C(5) NA 

59 Reciclado 2005/64/CE NA(7) NA(7) NA(7) 

60 
Sistema de protección 
delantera 

2005/66/CE 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 
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Categoría: M1 y N1 derivados de aquellos 

Homologación Individual (H) 

 Asunto 
Número AR 

(*) 
Serie Corta 
Nacional (H) Completo 

Completados y 
transformados 

61 
Sistema de aire 
acondicionado 

2006/40/CE 
X(2) 

B(3) 
B(6) 

X(2) 

B(3) 

 Estabilidad lateral R111 NA NA NA 

 GNC R110 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 

 GLP R67 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 

 Adaptación GNC / GLP R115 X A A 
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Parte II. Vehículos de las categorías N1, N2 y N3 

 

Categoría: N1, N2 y N3 

Homologación Individual (H) 

 Asunto 
Número 
AR (*) 

Serie 
Corta 

Nacional 
(H) 

Completo 
Completados y 
transformados 

1 Nivel sonoro 70/157/CEE A A A 

2 Emisiones 70/220/CEE X A X 

3 
Depósitos de combustible / dispositivos de protección 
trasera 

70/221/CEE
X(2) 

A 
A(6) 

X(2) 

A 

4 Espacio placa de matrícula posterior 70/222/CEE B A B 

5 Mecanismos de dirección 70/311/CEE C A C 

6 Cerraduras y bisagras de las puertas 70/387/CEE C C C 

7 Avisador acústico 70/388/CEE
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

8 Dispositivos de visión indirecta 2003/97/CE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

9 Frenado 71/320/CEE A A A 

10 Supresión de parásitos radioléctricos 72/245/CEE
A(1) 

C(3) 
A(6) 

A(1) 

C(3) 

11 Emisiones diesel 72/306/CEE A A A 

12 Acondicionamiento interior 74/60/CEE NA NA NA 

13 Antirrobo e inmovilizador 74/61/CEE A A A 

14 
Dispositivo de conducción en caso de colisión (Solo 
N1) 

74/297/CEE C A C 

15 Resistencia de los asientos 74/408/CEE C A C 

16 Salientes exteriores 74/483/CEE NA NA NA 
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Categoría: N1, N2 y N3 

Homologación Individual (H) 

 Asunto 
Número AR 

(*) 
Serie Corta 
Nacional (H) Completo 

Completados y 
transformados 

17 Velocímetro y marcha atrás 75/443/CEE B A B 

18 Placas e inscripciones reglamentarias 76/114/CEE B A B 

19 Anclajes de los cinturones de seguridad 76/115/CEE B A B 

20 
Instalación de dispositivos de alumbrado y 
señalización luminosa 

76/756/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

21 Catadióptricos 76/757/CEE X(2) A(6) X(2) 

22 
Luces de gálibo, de posición delanteras y 
traseras, de frenado, laterales de posición 
lateral y de circulación diurna 

76/758/CEE X(2) A(6) X(2) 

23 Indicadores de dirección 76/759/CEE X(2) A(6) X(2) 

24 
Dispositivos de alumbrado de la placa de 
matricula 

76/760/CEE X(2) A(6) X(2) 

25 Proyectores (incluidas las lámparas) 76/761/CEE X(2) A(6) X(2) 

26 Faros antiniebla delanteros 76/762/CEE X(2) A(6) X(2) 

27 Dispositivos de remolque 77/389/CEE B A(6) B 

28 Luces antiniebla traseras 77/538/CEE X(2) A(6) X(2) 

29 Luces de marcha atrás 77/539/CEE X(2) A(6) X(2) 

30 Luces de estacionamiento 77/540/CEE X(2) A(6) X(2) 

31 Cinturones de seguridad 77/541/CEE 
A(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

32 Campo de visión del conductor 77/649/CEE NA NA NA 

33 Identificación de mandos 78/316/CEE A A A 

34 Dispositivos anti hielo y anti vaho 78/317/CEE C C C 

35 Lava/limpiaparabrisas 78/318/CEE C C C 
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Categoría: N1, N2 y N3 

Homologación Individual (H) 

 Asunto Número AR (*)
Serie Corta 
Nacional (H) Completo 

Completados y 
transformados 

36 Calefacción 2001/56/CE C A C 

37 Guardabarros 78/549/CEE B A B 

38 Reposacabezas 78/932/CEE C A C 

39 
Emisiones de CO2 / Consumo de 
carburante 

80/1268/CEE A A A 

40 Potencia del motor 80/1269/CEE C C C 

41 Emisiones diesel 2005/55CE A A A 

42 Protección lateral 89/297/CEE A A A 

43 Sistemas anti proyección 91/226/CEE A A A 

44 Masas y dimensiones (automóviles) 92/21/CEE C A C 

45 Vidrios de seguridad 92/22/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

46 Neumáticos 92/23/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

47 Limitadores de velocidad 92/24/CEE X A X 

48 
Masas y dimensiones (excepto 
vehículos: punto 44) 

97/27/CE A A A 

49 Salientes exteriores de las cabinas 92/114/CEE A A A 

50 Dispositivos de acoplamiento 94/20/CE X(2) A(6) X(2) 

51 Inflamabilidad 95/28/CE NA NA NA 

52 Autobuses y autocares 2001/85/CE NA NA NA 

53 Colisión frontal 96/79/CE NA C(5) NA 

54 Colisión lateral 96/27/CE NA C(5) NA 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
99

94



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Jueves 24 de junio de 2010 Sec. I.   Pág. 55128

 

Categoría: N1, N2 y N3 

Homologación Individual (H) 

 Asunto Número AR (*)
Serie Corta 
Nacional (H) Completo 

Completados y 
transformados 

56 
Vehículos destinados al transporte de 
mercancías peligrosas (solo N1) 

98/91/CE X A X 

57 
Protección delantera contra el 
empotramiento 

2000/40/CE NA NA NA 

58 Protección de los peatones 2003/102/CE NA C(5) NA 

59 Reciclado 2005/64/CE NA(7) NA(7) NA(7) 

60 Sistema de protección delantera 2005/66/CE 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 

61 Sistema de aire acondicionado 2006/40/CE 
X(2) 

B(3) 
B(6) 

X(2) 

B(3) 

 Estabilidad lateral R111 NA NA NA 

 GNC R110 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 

 GLP R67 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 

 Adaptación GNC / GLP R115 X A A 
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Parte III. Vehículos de la categoría M2 y M3 

 

Categoría: M2 y M3 

Homologación Individual 
(H) 

Nº Asunto 
Número AR 

(*) 

Serie 
Corta 

Nacional 
(H) Completo 

Completados y 
transformados 

1 Nivel sonoro 70/157/CEE A A A 

2 Emisiones 70/220/CEE A A A 

3 
Depósitos de combustible / dispositivos de 
protección trasera 

70/221/CEE 
X(2) 

B(4) 
B(6) 

X(2) 

B(4) 

4 Espacio placa de matrícula posterior 70/222/CEE B A B 

5 Mecanismos de dirección 70/311/CEE C A C 

6 Cerraduras y bisagras de las puertas 70/387/CEE NA NA NA 

7 Avisador acústico 70/388/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

8 Dispositivos de visión indirecta 2003/97/CE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

9 Frenado 71/320/CEE A A A 

10 Supresión de parásitos radioléctricos 72/245/CEE 
A(1) 

C(3) 
A(6) 

A(1) 

C(3) 

11 Emisiones diesel 72/306/CEE A A X 

12 Acondicionamiento interior 74/60/CEE NA NA NA 

13 Antirrobo e inmovilizador 74/61/CEE A A A 

14 Dispositivo de conducción en caso de colisión 74/297/CEE NA NA NA 

15 Resistencia de los asientos 74/408/CEE C A C 

16 Salientes exteriores 74/483/CEE NA NA NA 
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Categoría: M2 y M3 

Homologación Individual (H) 

Nº Asunto 
Número AR 

(*) 

Serie Corta 
Nacional 

(H) Completo 
Completados y 
transformados 

17 Velocímetro y marcha atrás 75/443/CEE B A B 

18 Placas e inscripciones reglamentarias 76/114/CEE B A B 

19 Anclajes de los cinturones de seguridad 76/115/CEE B A B 

20 
Instalación de dispositivos de alumbrado y 
señalización luminosa 

76/756/CEE 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 

21 Catadióptricos 76/757/CEE X(2) A(6) X(2) 

22 
Luces de gálibo, de posición delanteras y 
traseras, de frenado, laterales de posición 
lateral y de circulación diurna 

76/758/CEE X(2) A(6) X(2) 

23 Indicadores de dirección 76/759/CEE X(2) A(6) X(2) 

24 
Dispositivos de alumbrado de la placa de 
matricula 

76/760/CEE X(2) A(6) X(2) 

25 Proyectores (incluidas las lámparas) 76/761/CEE X(2) A(6) X(2) 

26 Faros antiniebla delanteros 76/762/CEE X(2) A(6) X(2) 

27 Dispositivos de remolque 77/389/CEE B A B 

28 Luces antiniebla traseras 77/538/CEE X(2) A(6) X(2) 

29 Luces de marcha atrás 77/539/CEE X(2) A(6) X(2) 

30 Luces de estacionamiento 77/540/CEE X(2) A(6) X(2) 

31 Cinturones de seguridad 77/541/CEE 
A(2) 

B(4) 
A(6) 

A(2) 

B(4) 

32 Campo de visión del conductor 77/649/CEE NA NA NA 

33 Identificación de mandos 78/316/CEE A A A 

34 Dispositivos antihielo y antivaho 78/317/CEE C A C 
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Categoría: M2 y M3 

Homologación Individual 
(H) 

Nº Asunto 
Número AR 

(*) 

Serie 
Corta 

Nacional 
(H) Completo 

Completados y 
transformados 

35 Lava/limpiaparabrisas 78/318/CEE C A C 

36 Calefacción 2001/56/CE C A C 

37 Guardabarros 78/549/CEE NA NA NA 

38 Resposacabezas 78/932/CEE NA NA NA 

39 Emisiones de CO2 / Consumo de carburante 80/1268/CEE NA NA NA 

40 Potencia del motor 80/1269/CEE C C C 

41 Emisiones diesel 2005/55/CE A A A 

42 Protección lateral 89/297/CEE NA NA NA 

43 Sistemas antiproyección 91/226/CEE NA NA NA 

44 Masas y dimensiones (automóviles) 92/21/CEE NA NA NA 

45 Vidrios de seguridad 92/22/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

46 Neumáticos 92/23/CEE 
X(2) 

B(4) 
A(6) 

X(2) 

B(4) 

47 Limitadores de velocidad (sólo M3) 
92/24/CEE 

92/6/CEE 

X(2) 

A(4) 

A(6) 

A(4) 

X(2) 

A(4) 

48 
Masas y dimensiones (excepto vehículos: punto 
44) 

97/27/CE A A A 

49 Salientes exteriores de las cabinas 92/114/CEE NA NA NA 

50 Dispositivos de acoplamiento 94/20/CE 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 
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Categoría: M2 y M3 

Homologación Individual (H) 

Nº Asunto Número AR (*) 
Serie Corta 
Nacional (H) Completo 

Completados y 
transformados 

51 Inflamabilidad (Sólo M3) 95/28/CE 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 

52 Autobuses y autocares 2001/85/CE X A A 

53 Colisión frontal 96/79/CE NA NA NA 

54 Colisión lateral 96/27/CE NA NA NA 

56 
Vehículos destinados al transporte de 
mercancías peligrosas 

98/91/CE NA NA NA 

57 Protección contra el empotramiento 2000/40/CE NA NA NA 

59 Reciclado 2005/64/CE NA(7) NA(7) NA(7) 

60 Sistema de protección delantera 2005/66/CE NA NA NA 

61 Sistema de aire acondicionado 2006/40/CE NA NA NA 

 Estabilidad lateral R111 NA NA NA 

 GNC R110 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 

 GLP R67 
X(2) 

A(4) 
A(6) 

X(2) 

A(4) 

 Adaptación GNC / GLP R115 X A A 

 Tacógrafo digital R561/2006 B A B 

 Características de construcción R107 X A A 

 Resistencia de la superestructura R66 X A X 

 PMR 
2001/85/CE 

R107R03 
A A A 

 Transporte escolar RD443/2001 RD443/2001 RD443/2001 RD443/2001 
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(*) En cualquier caso se cumplirá con las últimas modificaciones en vigor de las referencias normativas. 

(1) Subconjunto electrónico. 

(2) Componente, UTI (Unidad técnica independiente). 

(3) Vehículo. 

(4) Prescripciones de instalación 

(5) En el caso de vehículos singulares de los que solo se fabrique una unidad, la autoridad de homologación podrá 
eximir de alguno de los actos reglamentarios exigidos a condición de que el fabricante pueda demostrar de manera 
satisfactoria que se cumplen los requisitos reglamentarios aplicables. 

(6) Todos los sistemas, componentes, subconjuntos electrónicos y unidades técnicas independientes, deberán 
disponer de su homologación CEPE/ONU o equivalente. 

(7) Se aplica el artículo 7 de la Directiva 2005/64/CE. 

X: Se requiere el cumplimiento pleno del acto reglamentario; se debe expedir el certificado de homologación de tipo 
CE. 

A: No se permite ninguna exención, excepto las especificadas en el acto reglamentario. No se requieren el certificado 
de homologación ni la marca de homologación. Un servicio técnico notificado deberá establecer actas de ensayo.  

B: Se deben cumplir las prescripciones técnicas del acto reglamentario. Los ensayos establecidos en el acto 
reglamentario deberán realizarse en su totalidad; previo acuerdo del organismo competente en materia de 
homologación, los podrá realizar el propio fabricante; también puede recibir autorización para expedir el informe 
técnico; no es necesario expedir un certificado de homologación de tipo. 

C: El fabricante debe demostrar de manera satisfactoria para la autoridad de homologación que se cumplen los 
requisitos generales de la Directiva particular.  

H:  Podrá aceptarse como alternativa y previa autorización del centro directivo de Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio competente en materia de seguridad industrial, un informe favorable del servicio técnico en el que se 
evalúen las discrepancias con la reglamentación que se menciona en las columnas 1 y 4 del Real Decreto 
2028/1986, de 6 de junio. 

N/A Este acto normativo no es aplicable (ningún requisito) 
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